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 1. Asociación Internacional para la Defensa  
de la Libertad Religiosa 
 
 

  (Reconocida como entidad consultiva de carácter  
especial en 1987) 
 
 

 La Asociación Internacional para la Defensa de la Libertad Religiosa (IADRL) 
fue fundada en 1946 con el fin de proteger, defender y promover la libertad de 
opinión, conciencia, creencias y religión entre todos los individuos y en todas partes 
del mundo. 

Los objetivos de la Asociación Internacional para la Defensa 
de la Libertad Religiosa son los siguientes: 

 • Resaltar que la naturaleza, el alcance y los valores de la libertad son 
importantes en las cuestiones religiosas. 

 • Estudiar la evolución histórica de la lucha por la libertad. 

 • Informar mediante documentos originales y noticias fidedignas. 

 • Luchar por la objetividad, animando a las personas a que defiendan sus 
creencias. 

 • Ayudar a las personas a lograr un mejor entendimiento mutuo de modo que 
puedan cooperar con más eficacia en el establecimiento de la justicia y la paz. 

 De 2003 a 2006, la Asociación Internacional para la Defensa de la Libertad 
Religiosa hizo todo lo posible por alcanzar dichos objetivos mediante diversas 
actividades e iniciativas. 

 Durante el período al que se refiere el informe, hemos centrado nuestros 
esfuerzos en cuatro aspectos que consideramos fundamentales para promover la 
libertad religiosa: 

 1. Conseguir que las autoridades civiles y religiosas de los Estados europeos 
reconozcan efectivamente este derecho. 

 2. Obtener el apoyo y la contribución para tales acciones de los expertos 
conocedores de las relaciones entre el Estado y la Iglesia y el lugar que ocupa la 
religión en la sociedad europea moderna. 

 3. Con la ayuda de las autoridades civiles, políticas y religiosas, promover 
una reflexión profunda sobre las consecuencias de la libertad religiosa. 

 4. Contribuir a un mejor entendimiento y a la aplicación de dicho principio 
en los círculos religiosos. 
 

  Publicaciones 
 

 La Asociación publica anualmente la revista Conscience et liberté en francés y 
Gewissen und Freiheit en alemán en donde se tratan las cuestiones relativas a los 
derechos humanos en general y la libertad religiosa en particular. Las filiales 
nacionales de la IADRL traducen y publican la revista en Italia, España y Portugal. 
Los contenidos se traducen y utilizan en las publicaciones de otras asociaciones 
colaboradoras de la IADRL que tienen objetivos similares en la República Checa, 
Rumania y Croacia. 
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 Edición de 2003 – tema principal: Los derechos humanos: libertad religiosa y 
seguridad 

 Edición de 2004 – tema principal: Nuevas perspectivas para la libertad 
religiosa en América Latina 

 Edición de 2005 – tema principal: Rumania y la libertad religiosa 

 Edición de 2006 – tema principal: El postmodernismo y la libertad religiosa 

 Las revistas tienen una tirada de 6.000 ejemplares por edición en cada uno de 
los idiomas. 

 Además, la Asociación publica cada año un calendario promocional. 
 

  La organización no gubernamental AIDLR está reconocida  
por las Naciones Unidas y el Consejo de Europa 
 

1. Participación en sesiones de órganos subsidiarios del Consejo Económico y 
Social: 

 1) Del 17 al 28 de marzo y del 7 al 25 de abril de 2003 – participa en el 
59° período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos celebrado en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (Suiza). 

 2) 7 a 25 de agosto de 2003 – participa en las sesiones de la Subcomisión de 
Derechos Humanos celebradas en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
(Suiza). 

 3) 25 a 29 de marzo de 2004 – participa en el 60° período de sesiones de la 
Comisión de Derechos Humanos celebrado en la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra (Suiza) (15 de marzo a 23 de abril de 2004). 

 4) 29 de noviembre a 1° de diciembre de 2006 – participa en el tercer 
período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos celebrado en la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra (Suiza) (29 de noviembre a 8 de diciembre de 2006). 

2. Participación en las sesiones del Consejo de Europa: 

 1) 31 de marzo a 4 de abril de 2003 – participa en el encuentro de las ONG 
(agrupación pro derechos humanos) reconocidas por el Consejo de Europa celebrada 
en Estrasburgo (Francia). 

 2) 22 a 26 de septiembre de 2003 – participa en las sesiones del Comité de 
Enlace de ONG reconocido por el Consejo de Europa y por la Asamblea Parlamentaria 
del Consejo de Europa celebrada en el Palais de l’Europe de Estrasburgo (Francia). 
La AIDLR asistió en calidad de “ONG de carácter participativo”. 

 3) 20 a 22 y 26 a 30 de marzo de 2004 – participa en las sesiones del 
Comité de Enlace de ONG reconocido por el Consejo de Europa celebradas en 
Estrasburgo (Francia). 

 4) 11 de abril de 2006 – participa en las sesiones del Comité de Enlace de 
ONG reconocido por el Consejo de Europa celebradas en Estrasburgo (Francia). 

 5) 4 de octubre de 2006 – participa en las sesiones del Comité de Enlace de 
ONG reconocido por el Consejo de Europa celebradas en Estrasburgo (Francia). 
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  Seminarios, simposios, congresos, conferencias y reuniones 
 

15 a 22 de febrero de 2003 – ponencias en Florencia, Siena, Milán y Roma, por 
invitación de las facultades públicas de derecho canónico de dichas ciudades. 

6 a 11 de marzo de 2003 – preparación y desarrollo del Simposio Internacional 
sobre la libertad religiosa y la seguridad celebrado en Sofía (Bulgaria). 

3 a 6 de mayo de 2003 – ponencias y participación en el Simposio Internacional 
sobre la libertad religiosa y la seguridad celebrado en Bucarest (Rumania). 

22 a 24 de mayo de 2003 – participación en la Conferencia Internacional sobre 
derechos religiosos en Europa Meridional organizada por la Universidad de Aix-
Marseille (Francia) 

12 a 15 de septiembre de 2004 – participación en las reuniones sobre libertad 
religiosa y derechos de los Estados organizadas en Bruselas (Palais du Heysel) por 
la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE)  

25 a 27 de octubre de 2004 – ponencias sobre “Francia y los Estados Unidos tras el 
11 de septiembre de 2001”. “El estado secular y la libertad de religión; mitos y 
realidades”, en la Facultad de Derecho de Lisboa 

5 de junio de 2006 – participación en la reunión sobre libertad de religión y 
ponencia sobre la situación de la libertad de religión en Europa, durante un coloquio 
organizado en la Universidad de Praga (Facultad de Teología Protestante) 

24 y 25 de noviembre de 2006 – participación en el 25º aniversario de la aprobación 
de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 
discriminación por creencias religiosas elaborado en Praga 
 

  Reuniones de expertos 
 

4 de febrero de 2003 – reuniones en París con personalidades de la sociedad 
francesa, el presidente de la Federación Protestante de Francia y profesores de 
derecho de Universidades francesas 

9 a 11 de junio de 2003 – participación en las reuniones de expertos de la 
Asociación Internacional por la Defensa de la Libertad Religiosa y la Asociación 
Internacional por la Libertad Religiosa celebradas en la Facultad de Derecho de 
Lovaina (Bélgica) 

16 a 20 de junio de 2004 – participación y ponencias en la reunión de expertos de la 
Asociación Internacional para la Defensa de la Libertad Religiosa y la Asociación 
Internacional por la Libertad Religiosa celebrada en el Château de Klingenthal, 
Francia 

12 a 16 de noviembre de 2005 – participación en la reunión de expertos celebrada en 
Sigüenza (España) de la Asociación Internacional para la Defensa de la Libertad 
Religiosa y la Asociación Internacional por la Libertad Religiosa 

11 a 13 de septiembre de 2006 – participación en la reunión de expertos celebrada 
en Aix en Provence (Francia) de la Asociación Internacional para la Defensa de la 
Libertad Religiosa y la Asociación Internacional por la Libertad Religiosa 
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 2. Asociación Internacional de la Seguridad Social  
 
 

  (Reconocida como entidad consultiva de carácter 
general en 1979) 
 
 

 La Asociación Internacional de la Seguridad Social es una organización 
internacional sin fines de lucro cuyo objetivo principal es reunir a las instituciones y 
los órganos administrativos que se encargan de uno o más aspectos de la seguridad 
social en los diferentes países del mundo, es decir, todas las formas de protección 
social obligatoria que, en virtud de la legislación o práctica nacional, son parte 
integral del sistema de la seguridad social de esos países. La Asociación comparte 
plenamente los ideales de justicia y progreso social consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas. 

 Fundada en 1927, la Asociación coordina ideas y debates sobre protección 
social, proporcionando un foro para la discusión y el intercambio de información y 
un centro único para la recolección y difusión de información y estudios sobre la 
seguridad social. En la actualidad hace frente a los problemas que padece la 
seguridad social, tanto en los países con sistemas de protección bien establecidos 
como en los que los están poniendo en marcha. Un total de 381 instituciones de 
seguridad social de 152 países son miembros de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social, lo cual refleja su alcance mundial. 

 Objetivos: cooperar, a nivel internacional, en la promoción y el desarrollo de 
la seguridad social en todo el mundo, especialmente los aspectos técnicos y 
administrativos, con el fin de mejorar las condiciones sociales y económicas de la 
población de acuerdo con los principios de justicia social. Este objetivo general 
define tres misiones fundamentales y complementarias: a) centro de coordinación 
para que los países puedan comparar sus experiencias, intercambiar información y 
debatir sobre sus respectivos problemas; b) centro de alcance mundial para la 
recolección y difusión de información sobre los avances logrados en seguridad 
social, las experiencias innovadoras, los principales debates que tienen efecto en su 
evolución y los resultados de los estudios realizados en este ámbito por todo el 
mundo; c) herramienta para uso de las organizaciones miembro destinada a 
fortalecer la cooperación y la asistencia mutua, con el fin de mejorar su capacidad 
administrativa. 

 Medios para la acción: los principales medios para la acción de la Asociación 
Internacional de la Seguridad Social son los siguientes: a) organización de reuniones 
y conferencias internacionales y regionales; b) recolección y difusión de 
información sobre planes de seguridad social en todo el mundo, en especial a través 
de bases de datos internacionales (Social Security Worldwide, SSW) y un programa 
de publicaciones; c) promoción de estudios y encuestas sobre seguridad social y 
distribución de los resultados; d) organización de programas de capacitación para el 
personal de las organizaciones de seguridad social de las diversas regiones del 
mundo y promoción de la asistencia técnica entre los miembros de las 
organizaciones; e) cooperación con otras organizaciones internacionales o 
regionales que desarrollan actividades relacionadas con la seguridad social. Si desea 
obtener más información, consulte el sitio web de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social, http://www.issa.int. 
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 Durante el período de que se informa, la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social contribuyó a alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio de las 
Naciones Unidas en lo que respecta a la reducción de la pobreza. La Comisión 
Técnica sobre prestaciones familiares de la Asociación Internacional de la Seguridad 
Social, en cooperación con la Caisse national des allocations familiales, organizó 
una conferencia internacional sobre las familias y los niños que viven en la pobreza 
y las políticas que deberían adoptarse que se celebró en París los días 19 y 20 de 
junio de 2006. En la conferencia se presentó información actualizada del estudio 
comparativo entre América Latina, Europa y África sobre los efectos, la eficacia y la 
eficiencia de los programas que ofrecen prestaciones familiares. También preparó un 
estudio sobre los efectos que las prestaciones familiares, junto con las políticas 
sociales, pueden llegar a tener en la lucha contra la pobreza.  

 Tras la conferencia de las Naciones Unidas celebrada en Madrid en 2002 
(Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento), la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social organizó y participó en diferentes actividades, como estudios de 
investigación, conferencias y publicaciones sobre la seguridad social en una 
sociedad longeva. En 2003, la Asociación Internacional de la Seguridad Social 
publicó en Ginebra su contribución al Plan de Acción Internacional de Madrid sobre 
el Envejecimiento, titulada Ageing and Social Security, Ten Key Issues. Esta 
publicación abarca diferentes cuestiones relacionadas con el envejecimiento y la 
sostenibilidad de la seguridad social, incluidas las cuestiones sobre la igualdad entre 
los géneros en los planes de pensiones de vejez, los efectos negativos del 
envejecimiento de la población sobre las prestaciones médicas y los planes de 
asistencia a largo plazo. Se presta especial atención a los desafíos específicos que 
conlleva el envejecimiento de la población en los países de bajos y medianos 
ingresos, muchos de lo cuales deben enfrentarse a cambios demográficos rápidos en 
condiciones sociales y económicas adversas. 

 La Asociación Internacional de la Seguridad Social presentó su contribución al 
informe del Secretario General sobre el seguimiento de la Segunda Asamblea 
Mundial sobre el Envejecimiento presentado en el 59º período de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de septiembre de 2004. 

 La Asociación Internacional de la Seguridad Social participó en la séptima 
Conferencia Mundial de la Federación Internacional de la Vejez sobre el 
envejecimiento mundial y el desarrollo sostenible, celebrada del 4 al 7 de 
septiembre de 2004 en Singapur. La Conferencia se centró en las importantes 
cuestiones de la sanidad, la seguridad económica y el bienestar. El Secretario 
General de la Asociación Internacional de la Seguridad Social presentó una 
ponencia sobre el envejecimiento y la seguridad social como crisis o nuevo 
consenso en el 28° período de sesiones de la Asamblea General de la Asociación 
celebrado del 12 al 18 de septiembre de 2004 en Beijing. Este encuentro trienal 
organizado por la Asociación Internacional de la Seguridad Social ofreció un foro a 
los participantes internacionales, que representaban a organismos gubernamentales y 
diversas ONG, para debatir sobre las principales cuestiones relacionadas con la 
seguridad social en todo el mundo, entre las que se incluyen las prestaciones 
adecuadas, la cobertura universal, la capacidad administrativa para ofrecer las 
prestaciones y servicios previstos; y la necesidad de garantizar un sistema de 
seguridad social sostenible que proporcione seguridad en el futuro. 
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 La Conferencia de la Asociación Internacional de la Seguridad Social titulada 
Towards sustainable social security systems celebrada del 26 al 28 de noviembre de 
2003 en Limassol (Chipre), proporcionó un foro para las comisiones técnicas de la 
Asociación que se encargan de las diferentes ramas de la seguridad social. La 
Conferencia trienal de la Asociación Internacional de la Seguridad Social fue el 
principal foro para las comisiones técnicas antes de que la Asamblea General se 
reuniera en Beijing en 2004. En ella se abordaron cuestiones relativas a la 
administración de programas para seguros de invalidez, las condiciones necesarias 
para la aplicación o reforma de los planes de accidentes laborales, la seguridad 
social en los mercados de trabajo flexibles, la tecnología de la información aplicada 
a los seguros médicos, y la lucha contra la pobreza infantil y por una protección 
social para familias monoparentales. 

 Durante el período de que se informa, la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social desarrolló diversas actividades relacionadas con la protección 
social de los trabajadores migratorios y el alcance de la cobertura de la seguridad 
social. La reunión europea sobre globalización y protección social de los 
trabajadores migratorios, organizada en colaboración con la Asociación 
Internacional de Pensiones y Fondos Sociales se celebró en Baku (Azerbaiyán) del 7 
al 9 de septiembre de 2005. El objetivo de la reunión fue analizar los instrumentos 
disponibles que permiten a los trabajadores migratorios recibir las prestaciones que 
les corresponden. Los expertos de las organizaciones internacionales del Consejo de 
Europa y de la Organización Internacional del Trabajo y de organizaciones 
miembros de la Asociación Internacional de la Seguridad Social compartieron sus 
experiencias con los participantes e hicieron lo posible por dar respuesta a los 
problemas a los que se enfrentan los participantes. Éstos crearon un grupo de trabajo 
para preparar una declaración conjunta de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social y la Asociación Internacional de Pensiones y Fondos Sociales 
sobre la protección social de los trabajadores migratorios y la globalización. El 
objetivo principal de dicha declaración era atraer la atención de la sociedad y los 
gobiernos sobre la necesidad de mejorar la protección de los trabajadores 
migratorios en el contexto de la globalización. La Declaración se aprobó en la 
reunión organizada por la Asociación Internacional de la Seguridad Social y la 
Asociación Internacional de Pensiones y Fondos Sociales que tuvo lugar el 22 de 
diciembre de 2005 en Moscú. La Conferencia regional para las Américas organizada 
por la Asociación Internacional de la Seguridad Social sobre la integración de las 
políticas de protección social, para ampliar su cobertura, y el papel de las 
instituciones de seguridad social, celebrada en la ciudad de Belice del 28 al 31 de 
mayo de 2006 abarcó, entre otras, las cuestiones relacionadas con un tipo de 
seguridad social adecuado para los trabajadores migratorios y las nuevas estrategias 
destinadas a extender el alcance de la protección sanitaria. 
 

  Cooperación con organismos especializados 
 

 En 2004 se creó un equipo de tareas conjunto de la Asociación Internacional 
de la Seguridad Social y la Organización Internacional del Trabajo para examinar 
cómo ambas asociaciones podrían fortalecer la larga relación que les une, mejorar la 
sinergia y aprovechar sus respectivos contactos, con el fin de hacer frente a los 
desafíos actuales. La Asociación Internacional de la Seguridad Social y la 
Organización Internacional del Trabajo, en el marco de su relación privilegiada 
contribuyeron a sus respectivos programas relacionados con la seguridad social, así 
como con la seguridad y la salud en el trabajo. La Asociación Internacional de la 
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Seguridad Social y la Organización Internacional del Trabajo organizaron el XVII 
Congreso Mundial sobre seguridad y salud en el trabajo que se celebró en Orlando 
(EE.UU.) del 18 al 22 de septiembre de 2005. El Congreso se centró en la 
importancia crítica de la seguridad y la salud en el trabajo en un mundo globalizado.  

 La Asociación Internacional de la Seguridad Social comenzó a colaborar 
activamente con la Organización Mundial de la Salud en 2004. Ambas organizaciones 
aceptaron el desafío de promover la atención de la salud en los sistemas de 
seguridad social, puesto que ambas organizaciones valoran el potencial de promover 
la atención de la salud para prevenir la aparición y el desarrollo de enfermedades y 
reducir las discapacidades. Como primera medida, la Organización Mundial de la 
Salud y la Asociación Internacional de la Seguridad Social celebraron en Helsinki, 
los días 27 y 28 de mayo de 2004, una serie de consultas de expertos en colaboración 
con Kela, la institución de seguridad en Finlandia, el Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud y el Instituto de Salud Pública finlandés. El trabajo en grupo y las 
conclusiones de la reunión confirmaron una serie de cuestiones sobre la integración 
de la promoción de la salud en los planes de seguridad social, resultando 
especialmente útiles para las siguientes fases de la iniciativa. La reunión consultiva 
celebrada en Helsinki mostró la importancia de integrar la promoción de la salud en 
los planes de seguridad social y la necesidad de centrarse en futuros estudios de 
políticas. De acuerdo con los resultados alentadores de esta reunión consultiva, la 
Organización Mundial de la Salud y la Asociación Internacional de la Seguridad 
Social han presentado un estudio comparativo en el que se analizan las actividades 
de promoción de la salud desarrolladas por planes de seguridad social de Finlandia, 
Alemania, la República de Corea, México y Tailandia. Para este proyecto se 
redactaron informes nacionales sobre seguridad social y promoción de salud. Se 
hizo un análisis comparativo de las experiencias de cada país y se formuló una serie 
de recomendaciones de políticas. La Organización Mundial de la Salud y la 
Asociación Internacional de la Seguridad Social presentarán los resultados de dicho 
estudio comparativo en el Foro Mundial sobre seguridad social organizado por la 
Asociación que se celebrará en Moscú el 10 de septiembre de 2007 y que constituirá 
en el futuro la base de las actividades conjuntas de promoción, transferencia de 
conocimientos y desarrollo de la capacidad en lo que respecta a la promoción y la 
prevención en cuestiones de atención de la salud. 
 
 

 3. Life for Relief and Development 
 
 

  (Reconocida como entidad consultiva de carácter  
especial en 1999) 
 
 

  Parte I 
Introducción 
 

 Life for Relief and Development (LRD) es una organización humanitaria de 
socorro sin fines de lucro dedicada a aliviar el sufrimiento humano 
independientemente de la raza, el color, la religión o la cultura de las personas. 
Desde su inicio en 1993, LRD viene ofreciendo servicios y asistencia a millones de 
personas en todo el mundo. Nuestros programas están concebidos para afrontar las 
deficiencias sociales y económicas que existen en muchas sociedades que a menudo 
se ven afectadas por la falta de desarrollo socioeconómico y la escasez de recursos a 
nivel de la comunidad. 
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 Esferas ampliadas de actividades: Si bien sus metas y objetivos generales y 
las características de sus actividades siguen siendo en gran medida los que se 
describían en el informe de 2003, LRD ha ampliado su esfera de actividades en el 
Iraq y actualmente trabaja en las 18 provincias y ha abierto puestos de operaciones 
en Nazareth (Israel), Ammán y la Ciudad Humanitaria Internacional de Dubai. 
También ha fortalecido notablemente su cooperación con organizaciones 
comunitarias locales en todos los países donde realiza operaciones. Además se ha 
fortalecido su función de promoción. 
 

  Parte II 
Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 i) Participación en la labor del Consejo Económico y Social y sus órganos 
subsidiarios y/o conferencias importantes y otras reuniones de las  
Naciones Unidas 
 

 a) Conferencia Internacional de la sociedad civil en apoyo del pueblo 
palestino celebrada en la Sede de las Naciones Unidas de Nueva York los días 4 y 
5 de septiembre de 2003. El representante planteó cuestiones relativas al trabajo 
realizado para solucionar el conflicto, los obstáculos que impiden la paz y el papel 
de la sociedad civil y los problemas humanitarios del pueblo palestino. 

 b) Conferencia del Departamento de Información Pública para las 
organizaciones no gubernamentales, celebrada en la Sede de las Naciones Unidas de 
Nueva York del 8 al 10 de septiembre de 2003. El representante examinó los 
avances recientes, las mejores prácticas, las asociaciones establecidas, los, desafíos 
y las posibles funciones que pueden desempeñar la comunidad internacional y la 
sociedad civil en la construcción de sociedades civiles e instituciones fuertes 
mediante la participación en grupos de trabajo que determinen los resultados de las 
conferencias. 

 c) Conferencia Beijing+10, celebrada en la Sede de las Naciones Unidas de 
Nueva York del 1° al 12 de marzo de 2005. El representante asistió a cursos 
prácticos relacionados con la igualdad entre los sexos, la protección de los derechos 
humanos de la mujer, la presupuestación con una perspectiva de género y el papel 
crucial que tienen las organizaciones no gubernamentales en la sensibilización, la 
promoción, la vigilancia y la ejecución de los programas. Con su participación, el 
representante pudo contribuir a los resultados de la conferencia. 

 d) Consultas con las organizaciones no gubernamentales del Comité 
Ejecutivo del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR), celebradas en Ginebra (Suiza) del 26 al 29 de septiembre de 2006. El 
representante asistió como miembro de la delegación de los Estados Unidos de 
América. La delegación se reunió con los directores nacionales y regionales del 
ACNUR para plantear cuestiones relacionadas con el papel del ACNUR y su 
relación con la comunidad internacional en la prestación de protección 
internacional, el logro de soluciones duraderas y la asistencia a los refugiados. 
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 ii) Cooperación con órganos de las Naciones Unidas y organismos especializados 
sobre el terreno y en la Sede 
 

 a) Proyecto en asociación con el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF) para crear una base de datos de todas las escuelas de enseñanza 
primaria y secundaria de todas las provincias del Iraq; julio a diciembre de 2003.  

 b) Proyecto participativo para rehabilitar cinco escuelas en la provincia de 
Missan en asociación con el UNICEF; Missan (Iraq), febrero a agosto de 2004. 

 c) Rehabilitación de un instituto de formación profesional en asociación con 
el UNICEF, Bagdad, agosto a diciembre de 2004. 

 d) Proyecto participativo de rehabilitación del suministro de agua en cinco 
plantas de tratamiento de aguas y proyecto de promoción del saneamiento y la 
higiene en las escuelas en asociación con el UNICEF; Missan (Iraq), diciembre de 
2004 a mayo de 2006. 

 e) Proyecto de desarrollo comunitario de promoción del saneamiento y la 
higiene del agua en asociación con del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos, Diwaniya (Iraq), enero a diciembre de 2006. 
 

 iii) Iniciativas emprendidas en apoyo de los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, en particular los objetivos de desarrollo del Milenio 
 

 Durante el período de cuatro años que abarca el informe, la organización logró 
los siguientes objetivos: 
 

  Objetivo 1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre 
 

o  Meta 1. Reducir a la mitad el porcentaje de personas con ingresos inferiores a 
1 dólar por día 

Acciones: 

 • Capacitación informática = 166.700 personas capacitadas 

 • Capacitación en costura y confección = 11.300 personas capacitadas 

 • Programas de microcréditos = 400 préstamos distribuidos 

o  Meta 2. Reducir a la mitad la proporción de personas que padecen hambre 

Acciones: 

 • Niños alimentados o que han recibido atención nutricional = 1.106.342  

 • Puesta en marcha de comedores escolares = 8 comedores 

 • Distribución de aperos de labranza = 250 beneficiarios 
 

  Objetivo 2. Lograr la enseñanza primaria universal 
 

o  Meta 3. Asegurar que los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un 
ciclo completo de enseñanza primaria 

Acciones: 

 • Material y mochilas escolares distribuidos = 8.550 bolsas de material escolar  

 • Aulas construidas o renovadas = 70 
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 • Niños registrados en centros educativos = 11.150  

 • Maestros que han recibido capacitación = 1.238 

 • Libros y artículos de escritorio entregados = 10.000 piezas 
 

  Objetivo 3. Promover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento 
de la mujer 
 

o  Meta 4. Eliminar las desigualdades entre los sexos en la enseñanza primaria y 
secundaria  

Acciones: 

 • Personas que han recibido capacitación sobre el papel de la mujer en la sociedad 
civil = 90 personas 

 • Personas que han recibido capacitación sobre el papel de la mujer en la 
constitución = 15.000 personas  

 

  Objetivo 4. Reducir la mortalidad de los niños menores de 5 años 
 

o  Meta 5. Reducir en dos terceras partes la mortalidad de los niños menores de 
5 años 

Acciones: 

 • Suministro de libros de medicina a escuelas de medicina = 265.000 libros 

 • Suministro de medicamentos y suministros médicos a hospitales y clínicas 
= 6.173.100 personas atendidas 

 

  Objetivo 5. Mejorar la salud materna 
 

o  Meta 6. Reducir en tres cuartas partes la mortalidad materna  

Acciones: 

 • Suministro de libros de medicina a facultades de medicina = 265.000 libros 

 • Suministro de medicamentos y material médico a hospitales y clínicas 
= 6.173.100 personas asistidas 

Objetivo 7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 

o  Meta 10. Reducir a la mitad la proporción de personas sin acceso sostenible al 
agua potable y a servicios básicos de saneamiento 

Acciones: 

 • Establecimiento de sistemas de abastecimiento de agua potable = 10 sistemas 
construidos  

 • Servicios sanitarios establecidos en escuelas = construcción de letrinas en ocho 
escuelas 

 • Promoción y enseñanza de prácticas de higiene a nivel comunitario = 250.000 
beneficiarios 

 • Establecimiento de sistemas comunitarios integrales de atención sanitaria = 
10 clínicas construidas 
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Objetivo 8. Fomentar una alianza mundial para el desarrollo 

o Meta 18. En cooperación con el sector privado, dar acceso a los beneficios de las 
nuevas tecnologías, especialmente las de la información y las comunicaciones 

Acciones: 

 • Capacitación informática = 166.700 personas capacitadas 

 • Cafés internet establecidos = 6 
 
 

 4. Partido Radical Transnacional  
 
 

  (Reconocido como entidad consultiva de carácter 
general en 1995) 
 
 

  Introducción 
 

 El Partido Radical Transnacional (PRT) se deriva de una organización política 
internacional basada en la filosofía gandhiana de la no violenta fundada en Italia en 
1955. El PRT es una organización de base a la que puede adherirse cualquier 
persona independientemente de su sexo, raza u orientación filosófica y política. 
Entre sus miembros hay ciudadanos de a pie y cargos elegidos de los parlamentos y 
gobiernos de varios países y diferentes filiaciones políticas. Todos los miembros 
pagan cuotas anuales, cuyo importe está fijado en el 1% del PIB per cápita del país 
de residencia del miembro. Desde su afiliación al Consejo Económico y Social en 
1995, el PRT ha participado en diversos foros de las Naciones Unidas y ha centrado 
su labor en las Naciones Unidas en la promoción y el respeto de los derechos civiles 
y políticos; el apoyo a todas las iniciativas bilaterales y multilaterales encaminadas a 
promover la democracia en todo el mundo; el apoyo a las actividades de los tribunales 
ad hoc y especiales de las Naciones Unidas y la creación de una Corte Penal 
Internacional; el apoyo a la aprobación por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de una moratoria universal de la pena capital; el apoyo a la reforma de los 
convenios de las Naciones Unidas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas; 
el apoyo al uso de las tecnologías de Internet en todo el mundo para fomentar las 
libertades civiles y la democracia; y el apoyo a la libertad de investigación científica, 
la desviación de los gastos militares para usos civiles y los derechos lingüísticos. 
 

  Participación en conferencias, comisiones, comités y otras reuniones 
de las Naciones Unidas  
 

 Durante los últimos cuatro años, el PRT ha enviado delegaciones a las series 
de sesiones de alto nivel de los períodos de sesiones sustantivos del Consejo 
Económico y Social. También ha enviado delegaciones a los períodos de sesiones 
59º, 60º y 61º de la Comisión de Derechos Humanos y al primer y segundo períodos 
de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, en los que formuló declaraciones 
sobre los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y sobre los 
derechos de la mujer, el niño y los indígenas. Además, el PRT ha organizado, en 
colaboración con otras organizaciones no gubernamentales afiliadas a las Naciones 
Unidas, sesiones informativas para delegaciones y reuniones con la prensa en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra sobre las cuestiones del papel de la 
comunidad democrática en la reforma de los derechos humanos, la libertad religiosa, 
la libertad de investigación científica y la moratoria de la pena de muerte.  
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 El PRT participó asimismo en el tercer período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos, celebrado del 29 de noviembre al 8 de diciembre de 2006, 
donde presentó una declaración conjunta por escrito sobre la desaparición del 
Panchen Lama.  

 El PRT envió delegaciones a los períodos de sesiones 55° y 56° de la 
Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, las cuales 
formularon declaraciones sobre la discriminación racial, los derechos económicos, 
sociales y culturales y de los indígenas y la administración de justicia. El PRT 
organizó sesiones informativas para delegaciones y reuniones con la prensa en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

 El PRT envió delegaciones a los períodos de sesiones 46°, 47°, 48° y 49° de la 
Comisión de Estupefacientes, donde formuló declaraciones sobre el tratamiento de 
adictos, las penas de prisión por delitos de drogas, la reducción de la oferta y la 
introducción en el Afganistán de la producción autorizada de opio destinada a 
analgésicos farmacéuticos. Además, una delegación asistió a la serie de sesiones a 
nivel ministerial de la Comisión de 2003 y participó en las actividades organizadas 
por el Comité de organizaciones no gubernamentales de Viena sobre el abuso del 
alcohol y los estupefacientes en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena. 

 El PRT envió delegaciones al Comité de organizaciones no gubernamentales 
en 2003, 2004, 2005 y 2006 a la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, y 
participó en varias sesiones interactivas.  

 También envió delegaciones a las Conferencias Anuales 56ª, 57ª, 58ª y 59ª del 
Departamento de Información Pública para las organizaciones no gubernamentales, 
celebradas en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.  

 Del 10 al 12 de diciembre de 2003, el PRT envió delegados al Comité 
Preparatorio para la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información de las 
Naciones Unidas y a sus reuniones entre períodos de sesiones celebradas del 15 al 
18 de julio de 2003 en la Sede de la UNESCO en París. Los documentos de posición 
del PRT fueron presentados oficialmente en dicha Cumbre y pueden consultarse en el 
sitio web de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, en la dirección 
http://www.itu.int/dms_pub/itu-s/md/03/wsispc3/c/S03-WSISPC3-C-0045!!PDF-E.pdf 
(sólo en inglés). El PRT envió una delegación a la Cumbre celebrada en Ginebra del 
10 al 12 de diciembre de 2003, donde, junto con el Movimiento Federalista Mundial, 
organizó una sesión informativa sobre la democracia y la brecha digital.  

 El PRT envió una delegación a la Quinta Conferencia Internacional de las 
Democracias Nuevas o Restauradas organizada por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, que se celebró en Mongolia, del 8 al 12 de septiembre de 
2003, y a su Foro de la Sociedad Civil. Un miembro del PRT fue enviado por el 
Gobierno de Italia para asistir a la Conferencia como representante de las 
organizaciones no gubernamentales en la delegación italiana.  

 El PRT participó en la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 
que se celebró en dos fases: la primera, en Ginebra, auspiciada por el Gobierno de 
Suiza del 10 al 12 de diciembre de 2003, y la segunda en Túnez, auspiciada por el 
Gobierno de Túnez, del 16 al 18 de noviembre de 2005, en la que organizó una 
sesión informativa sobre el tema del intercambio de archivos P2P, los derechos 
digitales y la democracia electrónica, para hacer hincapié en la importancia de 
asegurar la libertad de expresión y de comunicación por Internet. El PRT envió una 
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delegación a los períodos de sesiones tercero y quinto del Foro Permanente de las 
Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, celebrados en Nueva York, del 10 al 
21 de mayo de 2004 y del 15 al 26 de mayo de 2006, y organizó un acto paralelo 
con organizaciones afiliadas a este foro. En marzo de 2005, el PRT envió una 
delegación al 49º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer, celebrado en Nueva York del 28 de febrero al 11 de marzo de 
2005, y mantuvo reuniones con sus miembros. 
 

  Relaciones con otras organizaciones no gubernamentales 
 

 A lo largo de los años, el PRT ha participado en las actividades de varios 
comités y coaliciones de organizaciones no gubernamentales, como el Comité de 
organizaciones no gubernamentales contra el uso indebido del alcohol y otras 
sustancias en Nueva York y en Viena, la Coalición de organizaciones no 
gubernamentales para el establecimiento de una corte penal internacional y la 
Coalición de organizaciones no gubernamentales en favor de un idioma auxiliar 
internacional, de la que fue cofundador, y el Comité de las organizaciones no 
gubernamentales sobre los derechos humanos en Nueva York. De 2003 a 2006, el PRT 
continuó formando parte de un grupo directivo de organizaciones no gubernamentales 
que promueve actividades relacionadas con la reforma del sistema de derechos 
humanos de las Naciones Unidas. Durante ocho años, el PRT ha sido miembro de la 
Conferencia de las organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades 
consultivas por las Naciones Unidas (CONGO).  

 En junio de 2006, el PRT puso en marcha, junto con la organización Hands Off 
Cain, la campaña “Hands off Saddam”, con el objetivo de lograr la suspensión de la 
ejecución de Saddam Hussein. La campaña fue apoyada por docenas de Premios 
Nobel, cientos de parlamentarios y la opinión pública en todo el mundo.  
 

  Otros foros internacionales 
 

 Una delegación del PRT participó en la tercera reunión ministerial de la 
Comunidad de Democracias celebrada en Santiago de Chile del 28 al 30 de abril de 
2005. El PRT formó parte de un grupo de dirigentes de organizaciones de derechos 
humanos y pro democracia que hicieron un llamamiento al recientemente creado 
Grupo Pro Democracia de las Naciones Unidas. El Grupo fue establecido por 
mandato de la Comunidad de Democracias, coalición mundial de más de 100 naciones 
democráticas o en proceso de democratización comprometidas con la promoción y el 
fortalecimiento de la democracia y los derechos humanos. El grupo instó en una carta 
enviada a los ministros de relaciones exteriores de los países del Grupo Convocador 
de la Comunidad de Democracias a que velasen por que el Grupo Pro Democracia 
tomara la iniciativa en Ginebra para censurar algunas de las violaciones de los 
derechos humanos más graves que se cometen en el mundo. El PRT ha participado 
en períodos de sesiones de la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional celebrados en Nueva York y La Haya.  

 El PRT mantiene un sitio en Internet, en la dirección www.radicalparty.org, 
donde pueden encontrarse comunicados de prensa, llamadas a la acción y diversos 
documentos de posición relacionados con las Naciones Unidas. También publica un 
boletín informativo electrónico gratuito en inglés, francés, español, italiano y 
esperanto llamado Radical Fax, que contiene actualizaciones sobre sus actividades 
relacionadas con las Naciones Unidas. 
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  Promoción de las Naciones Unidas 
 

 Además de participar en reuniones especiales sobre el papel y la posible 
evolución del sistema de las Naciones Unidas, varios miembros del PRT han 
formulado declaraciones públicas y han publicado comentarios en periódicos 
importantes sobre el tema de las Naciones Unidas. En particular, en enero de 2003 
se puso en marcha una movilización mundial para recabar el apoyo a una solución 
no violenta de la crisis del Iraq y para instar a las Naciones Unidas a que asuman un 
papel más importante en el proceso de construcción nacional del país. Miles de 
ciudadanos de más de 160 países y unos 600 parlamentarios de una docena de países 
apoyaron la idea.  

 También en 2006 el PRT volvió a poner en marcha, junto con Hands Off Cain, 
su campaña para fomentar la aprobación por las Naciones Unidas de una resolución 
para exhortar a los países miembros de las Naciones Unidas a aprobar una moratoria 
de la pena capital, centrándose en la función de liderazgo que pueden ejercer las 
Naciones Unidas en la promoción del derecho internacional y los derechos humanos. 
 
 

 5. Women’s Commission Research and Education Fund  
 
 

  (Reconocida como entidad consultiva de carácter 
especial en 1999) 
 
 

  Parte I 
Introducción  
 

 National Association of Women’s Commissions (NACW) es la asociación 
encargada a nivel nacional de la promoción de las comisiones gubernamentales para 
la mujer y mantiene una postura propia y positiva en favor de la igualdad y la 
justicia para la mujer; asimismo, ayuda a millones de mujeres, desempeñando un 
papel significativo en la política nacional y el desarrollo de la legislación. La 
Asociación está gobernada por una Junta Directiva compuesta de un Comité 
Ejecutivo que consta del Presidente, el Vicepresidente, el Tesorero y el Secretario, 
así como 14 directores elegidos en todo el territorio de los Estados Unidos, con un 
solo director por estado. La Oficina Nacional se encuentra en la Montgomery 
County Commission for Women, en Rockville (Maryland). La NACW celebra una 
convención anual para elegir a los miembros y a la mesa de la Junta y aprobar 
resoluciones y medidas para el año siguiente. 
 

  Parte II 
Contribución a la labor de las Naciones Unidas de 2003 a 2006 

 

 i. Participación en reuniones y conferencias de las Naciones Unidas 
 

 1. Algunos delegados de la NACW asistieron al 50º período de sesiones de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas, 
celebrado en la Sede de las Naciones Unidas de Nueva York del 27 de febrero 
al 10 de marzo de 2006. La NACW fue signataria de una carta de organizaciones 
no gubernamentales de todo el mundo en la que instaron a que se designase a 
una mujer para el cargo de Secretario General de las Naciones Unidas. 
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 Las comisiones que forman parte de la NACW han participado por todos los 
Estados Unidos en la movilización de mujeres para ejercer presión en sus 
representantes públicos a fin de lograr la ratificación de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y su protocolo 
facultativo. 
 

 ii. Actividades de conformidad con los objetivos de desarrollo del Milenio 
 

 1. Consciente de que las mujeres, en particular las mujeres de edad, 
constituyen una proporción indebida de los pobres y los ancianos enfermos de 
los Estados Unidos, la NACW ha emprendido dos iniciativas de base en el 
período de que se informa: Women’s Health y Women’s Financial Literacy. 

  a. En asociación con la empresa Procter & Gamble, la NACW ha 
creado un conjunto de materiales destinado a las Comisiones que la 
integran, para educar a sus comunidades sobre la osteoporosis. El 
conjunto de materiales “Healthy BONES” incluye información sobre la 
enfermedad y su prevención y pruebas gratuitas de densitometrías. 

  b. En asociación con la Oficina de la Mujer del Departamento de 
Trabajo de los Estados Unidos de América, las Comisiones que integran 
la NACW alientan a sus integrantes a participar en WI$E-UP, un 
programa y plan de estudios gratuitos en línea para ayudar a las mujeres 
a mejorar sus aptitudes para administrar sus finanzas personales. 

  c. En asociación con las organizaciones Heinz Family Philanthropies 
y Women’s Institute for a Secure Retirement (WISER), las Comisiones 
que integran la NACW alientan a las mujeres a informarse sobre las 
cuestiones financieras que les afectan, mediante el acceso a un libro en 
línea, disponible de manera gratuita, para las mujeres y sus familias.  

 2. Otras iniciativas emprendidas por la NACW de conformidad con los 
objetivos de desarrollo del Milenio, la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer y los principios de las 
Naciones Unidas incluyen el apoyo a la legislación de los Estados Unidos en 
materia de derechos civiles y humanos de la mujer, igualdad económica, salud, 
violencia contra la mujer, trabajo y familia. 

 


